
Huacho 28 EU. 025
|ingstrdesen 1Rg

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA

FEOATARIO
R,DN49-2024-CR(GROS-DTŘESAHMH0-SES-

N° 038-2025-GRL-GRDS-DIRESA-HHHO-S8S-DE

Baeloisn Ohotoral
Huacho, 21 de enero de 2025

HOSPITAL DE HUACHO

VISTOS:

I Oficio N°008-2025-GRL-DIRESA-HHHO-SBS-EMED,de fecha21 de enero de 2025 y elMemorandoN°
SEON 081-2025-GRL-GRDS-DIRESA-HO-SBS-DE, de fecha 21 de enero de 2025, emitido por el Director

Ejecutivo autorizando emitir el acto administrativo.

Qué, Mediante Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres

EOR

CONSIDERANDO:

(SINAGERD), se establece que el SINAGERD es el sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado,
transversal y participativo; con la finalidad de identificary reducir los riesgos asociados a peligros o
minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y la preparacióny atención ante
situaciones de desastre, mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política,
componentes, procesos o instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres.

Que, el artículo 3° de la citada Ley, define a la Gestión del Riesgo de Desastre como el proceso social,
cuyo fin útimo es la prevención, la reducción y el control permanente de los factores de riesgo de
desastres en la sociedad, así como la adecuada preparación y respuesta ante situaciones de desastre,
Considerando las políticas nacionales con especial énfasis en aquellas relativas a materia económica,
ambiental, de seguridad, defensa nacional y territorial de manera sostenible.

Que, el articulo 5° de la mencionada Ley N° 29664, establece que los lineamientos de la Política Nacional
de Gestión del Riesgo de Desastres, es parte intrínseca de los procesos de planeamiento de todas las
entidades públicas en todos los niveles de gobierno, conforme al ámbito de sus competencias,
correspondiendo a las entidades públicas reducir el riesgo de su propia actividad y evitar la creación de
nuevos riesgos, priorizando la programación de recursos para la intervención en materia de Gestión del
Riesgo de Desastres siguiendo el principio de gradualidad contemplado en la referida Ley.

Que, el numeral 13.4 del artículo 13° del Reglamento de la Ley N° 29664, aprobado por Decreto
Supremo N° 048-2011-PCM, establece que los titulares de las entidades y sectores del Gobierno Nacional
constituyen y presiden los Equipos de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres, como espacios
internos de articulación para la formulación de normas y planes, evaluación y organización de los
rocesos de Gestión del Riesgo de Desastres en el ámbito de su competencia.

Que, en los artículos 170 y 180 del Reglamento antes mencionado, se establecen los mecanismos de
constitución, funcionamiento y acciones inherentes a los Grupos de Trabajo para la Gestión de Riesgo de
Desastres, encargado de coordinar y articular la gestión prospectiva, correctiva en el marco del Sistema
Nacional de Gestión de riesgos de Desastres SINAGERD; asimismo, de la formulación de normas y
planes, evaluación, organización, supervisión, fiscalización y ejecución de los procesos de Gestión de
Riesgos de Desastres en el ámbito de su competencia dentro de los mecanismos Institucionales.

Que, nuestro país es considerado de alto riesgo para la ocurrencia de eventos adversos al encontrarse
ubicado en el denominado "Cinturón de Fuego del Pacifico", que lo convierte en zona de gran actividad
geológica y sísmica del mundo. Por lo que, el Ministerio de Salud mediante Resolución Ministerial No
623-2009/MINSA y su modificatoria a través de su Resolución Ministerial NO 843-2009/MINSA, resuelve
constituir el Comité Nacional de Hospitales Seguros Frente a los Desastres, el cual tiene la función de
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elaborar la propuesta de Politica Nacional de Hospitales Seguros, coordinar con los gotbiernos regionales
y proponer la incorporación de acciones que aseguren el funcionamiento de los establecimientos después
de un evento adverso. El Comité Nacional está constituido por Direcciones Generales del Ministerio de
Salud y como miembros Invitados a la Seguridad Social de Salud - ESSALUD, Y al Instituto Nacional de
DefensaCvil - INDECI.

Que, mediante Directiva NO 001-2012-PCM/SINAGERD, aprobado con la Resolución Ministerial N° 276-
2012-PCM, se establece los Lineamientos para la constitución y funcionamiento de los Grupos de Trabajo
de Gestión de Riesgo y Desastres en el marco de la Ley N° 29664 y su Reglamento, bajo la conducción,
orientación y supervisión del Centro Nacional de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres
CENEPRED y del Instituto Nacional de Defensa Gvil.

Que, entre los principios de la Politica se destacan: garantizar la Integridad de usuarios internos y
externos en los servidos de salud, conducir, coordinar y establecer compromisos con las entidades
públicas, privadas, autónomos, gremios y demás relacionadas al sector salud; reducir el grado de
vulnerabilidad de las unidades operativas de salud; y fortalecer la capacidad de respuesta de las
unidades operativas frente a los eventos adversos.

Que, el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Huacho Huaura Oyón y Servicios Básicos
de Salud, aprobado mediante Ordenanza Regional No 008-2014-CR-RL, prescribe que el Director
Ejecutivo ejerce la autoridad de salud en su jurisdicción, en tal sentido, tiene dentro de sus atribuciones,
responsabilidades y funciones aprobar las normas complementarias en su jurisdicción y expedir
Resolución Directorales en asuntos de su competencia.

Que, mediante Resolución Directoral N° 408-2023-GRL-GRDS-DIRESA-HHHO-SBS-DE, de fecha 31 de
agosto de 2023, la Dirección Ejecutiva actualizo el EQUIPO DE TRABAJO PARA LA GESTIÓN DE RIESGO
DE DESASTRES, del Hospital Regional de Huacho y Red de Salud Huaura Oyon, así como los
responsables de los establecimientos de Salud.

Que, en ese contexto normativo, mediante Oficio N° 008-2025-GRL-DIRESA-HHHO-SBS-EMED, de fecha
21 de enero de 2025, la Coordinadora del PPR. 068, solicita actualizar el EQUIPODETRABAJO PARA LA
GESTION DE RIESGO DE DESASTRES.

Que, por las razones expuestas en el Memorando de Vistos y párrafos precedentes, corresponde emitir el
acto resolutivo que disponga actualizar el EQUIPO DE TRABAO PARA LA GESTION DE RIESGO DE
DESASTRES - 2025, siguiendo las formalidades previstas en el Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444
Ley del Procedimiento Administrativo General.

Con el visto bueno de la Unidad de Asesoría Jurídica, Unidad de Personal y la Oficina de Administración
del Hospital Huacho Huaura Oyón y Servicios Básicos de Salud.

En uso de las facultades administrativas conferidas mediante Resolución Gerencial General Regional No
012-2025-GRL-GRDS-DIRESA LIMA-DG, de fecha 17 de enero del 2025.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERQ, - ACTUALIZAR el EQUIPO DE TRABAJO PARA LA GESTION DE RIESGO
DE DESASTRES DEL HOSPITAL GENERAL DE HUACHO- 2025, el cual quedara conformado de la
manera siguiente:

• Director Ejecutivo

• Sub Director Ejecutivo

• Jefe de Espacios de Monitoreo de Emergencias y Desastres
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• Director de la Oficina de Administración

Director de la Oficina de Planeamiento

Jefe del Departamento de Medicina

•Jefa del Departamento dePediatría

• Jefe del Departamento de Gineco - Obstetricia

• Jefe del Departamento de Cirugía

• Jefe del Departamento de Anestesiología y Centro Quirúrgico

• Jefe del Departamento de Emergencia y Cuidados Intensivos

• Jefe del Departamento de Patología Clínica y Anatomía Pat.

• Jefe del Departamento de Consulta Externa y Hospitalización

•Jefe del Departamento de Farmacia

• Jefe del Departamento de Enfermería

• Jefe del Departamento de Nutrición

• Jefe del Departamento de Servicio Social

• Jefe del Unidad de Epidemiologia y Salud Ambiental

• Jefe de la Unidad de Logística

Jefe de la Unidad de Economía

• Jefe de la Unidad de Servicios Generales

• Jefe de la Unidad de Personal

• Jefe de la Unidad de Seguros

Jefe de la Unidad de Gestión de la Calidad

Jefe de la Oficina de Comunicaciones

Jefe de la Unidad de Estadistica e Informática

Jefe del Área de Transporte
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ARTÍCULO SEGUNDO. - RECONOCER AL EQUIPO TÉCNICO DE TRABAJO DEL CENTRO DE
OPERACIONES DE EMERGENCIAS Y LOS ESPACIOS DE MONITORE0 DE EMERGENCIAS Y
DESASTRES DEL HOSPITAL GENERAL DE HUACHO, el cual quedará conformado de la siguiente
manera:

Lic. Enf. Cynthia Nataly Villanueva Grados

Lic. Enf. Edith Telma Meza Martel
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• Director de la Oficina de Administración

Director de la Oficina de Planeamiento

Jefe del Departamento de Medicina

•Jefa del Departamento de Pediatría

• Jefe del Departamento de Gineco - Obstetricia

•Jefe del Departamento de Cirugía

•Jefe del Departamento de Anestesiología y Centro Quirúrgico

•Jefe del Departamento deEmergencia y Cuidados Intensivos

•Jefe del Departamento de Patología Clínica y Anatomía Pat.

• Jefe del Departamento de Consulta Externa y Hospitalización

• Jefe del Departamento de Farmacia

•Jefe del Departamento de Enfermería

• Jefe del Departamento de Nutrición

•Jefe del Departamento de ServicioSocial

•Jefe del Unidad de Epidemiologia y Salud Ambiental

• Jefe de la Unidad de Logística

•Jefe de la Unidad de Economía

• Jefe de la Unidad de Servicios Generales

•Jefe de la Unidad de Personal

• Jefe de la Unidad de Seguros

•Jefe de la Unidad de Gestión de la Calidad

J• Jefe de la Oficina de Comunicaciones

Jefe de la Unidad de Estadisticae Informática

Jefe del Área de Transporte
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ARTÍCULO SEGUNDO, - RECONOCER AL EQUIPO TÉCNICO DE TRABAJO DEL CENTRO DE
OPERACIONES DE EMERGENCIAS Y LOS ESPACIOS DE MONITOREO DE EMERGENCIAS Y
DESASTRES DEL HOSPITAL GENERAL DE HUACHO, el cual quedará conformado de la siguiente
manera:

Lic. Enf. Cynthia Nataly Villanueva Grados

Lic. Enf. Edith Telma Meza Martel
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e) El secretario técnico preparará acta de cada reunión, dejando constancia de los informes,
órdenes del dia y acuerdos tomados, las cuales serán enviadas a los integrantes del Equipo de
Trabajo para su revisión, las observaciones se harán legar via correo electrónico para ser
incluidas y redactar el acta al final, de la cual se entregará una copia a cada organismo
representado (en medio escrito o magnético).

ARTÍCULO CUARTO. - DEJAR SIN EFECTO cualquier otro dispositivo legal que se oponga a lo
dispuesto en el presente acto.

ARTÍCULO QUINTo. - DISPONER que los Jefes de Servicios, Unidades y Equipos de Trabajo, presten
las facilidades al colegiado conformado para el cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO SEXTO. -DISPONER que la Unidad de Estadístico e Informática, se encargue de publicar la
presente resolución en la página web de la Entidad.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Encargar a la Unidad de Personal proceda a la notificación de la presente
Resolución Directoral a los interesados, de conformidad con lo establecido en los Artículos 200 y 210 del
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.
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